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PRESIDENCIA DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS  

CRITERIO NO VINCULANTE 

 
 

REMITENTE: PRESIDENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 

PICHINCHA 
 

OFICIO:  39-2019-P-CPJP                              FECHA: 07 DE FEBRERO DE 2019 
                                                          

 
 

MATERIA: PROCESAL 
 

TEMA: SUSPENSIÓN DE LA AUDIENCIA O PRÓRROGA  
 

 

CONSULTA: 
 

Es procede la suspensión de las audiencias solo en los casos previstos en el Art. 82 del 

COGEP y cuando ya se hayan iniciado. 
 

 
 

FECHA DE CONTESTACIÓN:  29 DE JUNIO DE 2020 
 

NO. OFICIO: 0505-AJ-CNJ-2020 
 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA.-  
 

BASE LEGAL 

Código Orgánico General de Procesos: 

Art. 82.- Suspensión. La o el juzgador podrá suspender la audiencia en los siguientes 

casos:  

1. Cuando en la audiencia ya iniciada concurran razones de absoluta necesidad, la o el 

juzgador ordenará la suspensión por el tiempo mínimo necesario, que no podrá ser 

mayor a dos días, luego de lo cual proseguirá con la audiencia. Al ordenar la suspensión 

la o el juzgador determinará el día y la hora de reinstalación de la audiencia.  

 Si reinstalada la audiencia una de las partes no comparece, se observará la regla 

general, prevista en este Código, para el caso de la inasistencia de las partes. Si la o el 

juzgador no reinstala la audiencia, será sancionado conforme con la ley.  

2. Cuando por caso fortuito o fuerza mayor que afecte al desarrollo de la diligencia la o 

el juzgador deba suspender una audiencia, determinará el término para su reanudación, 

que no podrá ser mayor a diez días. Al reanudarla, efectuará un breve resumen de los 

actos realizados hasta ese momento.  
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Transcurrido el término indicado en cada caso, sin que la audiencia se haya reanudado, 

se dejará sin efecto y deberá realizarse nuevamente. La inobservancia de los términos 

por la o el juzgador o las partes, será sancionada conforme con la ley. 

ANÁLISIS: 

Efectivamente, solo en los casos expresamente previstos en la ley, es decir, en el Art. 

82 del COGEP se puede suspender la audiencia; se entiende por suspensión siempre 

que la misma ya se haya iniciado. Cuando es antes de su realización, se refiere a una 

prórroga.  

  

 


